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CONTRATOS 
ESTANDARIZADOS



DU 020-21

Decreto de Urgencia que establece el modelo de ejecución de inversiones publicas a 
través de proyectos especiales de inversión publica (Enero 2020)

Objeto (art 1)

- “Dinamizar la actividad económica y garantizar la efectiva prestación de servicios en beneficio 
de la población a través de un modelo de que facilite la ejecución de inversiones publicas”.

- Esta norma propone un nuevo modelo de ejecución de inversiones públicas, con la finalidad 
de recoger las mejores practicas y altos estándares internacionales en materia de inversión 
publica establecidos por las organizaciones multilaterales de las que el Perú es parte, así como 
por los acuerdos comerciales y ambientales suscritos por el Estado Peruano (2.1)
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DU 020-21

Los Proyectos Especiales de Inversión Pública (Enero 2020)

“El NUEVO MODELO PEIP comprende: 

a. Gestión de proyectos
b. Asistencia Técnica para la ejecución y la gestión de inversiones
c. Uso de la metodología colaborativa de modelamiento digital de información (BIM) para la 
construcción
d. Modelos contractuales de ingeniería de uso estándar internacional

(…)”
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FIDIC: CARACTERÍSTICAS

Uso extendido a nivel
internacional

Mecanismos de prevención
de disputas

Familiarización con la 
industria de la construcción

Gestión de reclamaciones
eficiente

Promueve una eficiente gestion 
de contratos

Asignación de riesgos clara y justa, 
dependiendo del tipo de proyeto
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NO APLICA LA LCE

“Se autoriza la aplicación de modelos contractuales de ingeniería de uso estándar
internacional, EXCEPTUÁNDOSE en dichos casos la aplicación de las disposiciones

de la Ley de Contrataciones con el Estado.”

(Art. 7.1, DU 020-21)
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